




PROCESO:      VERBAL  RENDICION DE CUENTAS 
RADICADO:    2020-00294-00 
Recibido del Reparto y pasa al Despacho del señor Juez hoy, con la constancia que 
con la demanda se adjuntaron los siguientes anexos: Copia del acta de asamblea 
No. 41, Certificado de Representación legal del centro comercial Villa de San Carlos, 
Informe independiente contable,  Copia noticia criminal-Fiscalía, Concepto técnico 
de contaduría pública, Copia de Renuncia, Certificado de libertad y tradición No. 
300-400762,  poder. Revisado el sistema de antecedentes disciplinarios del Consejo 
superior no se encuentra sanción en contra del abogado demandante y que revisado 
el SIRNA el correo electrónico informado en la demanda, no se encuentra inscrito 
en el SIRNA. Para proveer.  Bucaramanga, 1 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 
 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, PRIMERO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Revisada la presente demanda VERBAL  de RENDICION DE CUENTAS instaurada 
por CENTRO COMERCIAL VILLA DE SAN CARLOS por intermedio de apoderado 
judicial en contra de EDINSON JAVIER ORJUELA RODRIGUEZ. 

 
Revisada la demanda, se hace necesario inadmitirla a fin que la subsane, de la 
siguiente forma: 

 
 Qué tipo de rendición de cuentas pretende accionar. 
 Respecto de la conciliación aportada como requisito de procedibilidad, es 

carga de parte aportarla, por lo que el despacho no accederá a la petición 
solicitada. 

 No se prestó el juramento estimatorio de conformidad con lo establecido en 
el artículo 206 del CGP. 

 Dcto. 806 de 2020 
No. 6. No dio cumplimiento al artículo 6 Inc. 4, por cuanto no adjunto 
constancia del envío simultánea con la presentación de la demanda de la 
misma, por medio electrónico y anexos de la demanda. 

 La dirección electrónica informada como suya por el apoderado de la parte 
demandante en el libelo demandatorio, no se encuentra inscrita en el SIRNA. 

 Deberá informar al despacho, como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal De 
Bucaramanga, 
 
 
R E S U E L V E : 

 
1. INADMITIR la demanda VERBAL  de RENDICION DE CUENTAS instaurada 

por CENTRO COMERCIAL VILLA DE SAN CARLOS por intermedio de 
apoderado judicial en contra de EDINSON JAVIER ORJUELA RODRIGUEZ, 

de acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 
 



2. CONCEDER el término de cinco (5) días para que sea subsanada dicha 

irregularidad. 
 

3. RECONOCER Y TENER como apoderado de la parte demandante al ABG. 
CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA para que actúe dentro del presente 

proceso conforme a lo dispuesto en el poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ  
 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 1 DE OCTUBRE DE 2020 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO, FIJADO en  

la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 

Bucaramanga; 2 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 

______________________________ 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
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